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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 205 

PROCESO ORDINARIO 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE RODOLFO ANDRÉS GEORGE GAÑAN 

DEMANDADO FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, S&A SERVICIOS Y 

ASESORÍAS S.A.S. y SERVIOLA S.A.S. 

RADICADO 05045 31 05 001 2022 00395 00  

DECISIÓN INCORPORA, ADMITE LLAMAMIENTO 
 
 

1. Se incorporan las notificaciones personales de las demandadas, con 

resultado positivo. Por lo anterior, se tendrán notificadas desde el 13 de 

julio de 2023 –inciso 3, articulo 8, Ley2213 de 2022. 

 

2. Se incorporan contestaciones oportunas a la demanda allegadas por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. y SERVIOLA S.A.S., el 26, 27 y 28 de julio 

de 2023, por lo cual SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA; se 

reconoce personería para que las representen a los abogados SABRINA 

ESPERANZA CUNINGHAN BENÍTEZ con TP 160.310 del CSJ, ANDRÉS FELIPE 

GUTIÉRREZ BURBANO con TP 298.511 del CSJ y RAFAEL RODRÍGUEZ 

TORRES con TP 60.277 del CSJ. 

 

3. Se Admite el llamamiento en garantía formulado por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; 

Deberá Notificar las llamadas en garantía personalmente (Art. 66 C.G.P.), 

como lo dispone la Ley 2213 de 2022, informándoles que disponen de diez 

(10) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, para que la 

contesten el llamamiento. 

 

Link de acceso al expediente 05045 31 05 001 2022 00395 00 
 
 

                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq5fpDxBI7NCsSJRGK1yRJYBTRPnvW_KVQD1bbkazzdtwg?e=NtG03d
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